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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, junio 29 de 2021 

 

OFICIO N° 329 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: Rubiela del Socorro Jaramillo Vásquez y Otro. 
  Rad.  05-000-31-21-101-2021-00053-00 

 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-233 del veintiocho (28) de junio de 

la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2021-00053-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por, 

RUBIELA DEL SOCORRO JARAMILLO VASQUEZ y OSCAR DE JESÚS 

FERNÁNDEZ CARDONA identificados con cedula de ciudadanía Nro. 32.390.808, 

y Nro. 70.380.423 respectivamente; Poseedores, así como los procedimientos 

notariales y administrativos que afectan sobre los predios identificados con la 

matrícula inmobiliaria N° 018-8310 y N° 018-31288, de la ORIP de Marinilla - 

Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas:  

Predio “El Respaldo” ID 182848. 

Solicitante: RUBIELA DEL SOCORRO JARAMILLO VASQUEZ y OTRO. 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Cocorná 

Vereda: El Jordán   

Naturaleza del Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Marinilla - Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-8310 

Cédula Catastral: 197-2-001-000-0027-00101-00-00 

Área Georreferenciada: 1 Hectáreas + 3664m2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Poseedores 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

85435 6° 2' 41,749" N 75° 8' 57,487" W 

85794 6° 2' 40,428" N 75° 8' 56,886" W 

     85794_1 6° 2' 41,066" N 75° 8' 57,599" W 

     85435_1 6° 2' 42,968" N 75° 8' 58,319" W 

87038 6° 2' 44,669" N 75° 8' 58,318" W 

87045 6° 2' 44,478" N 75° 8' 55,842" W 

342520 6° 2' 46,026" N 75° 8' 56,157" W 

    342520_1 6° 2' 45,583" N 75° 8' 57,481" W 

    342520_2 6° 2' 45,225" N 75° 8' 58,585" W 

342521 6° 2' 44,646" N 75° 9' 0,107" W 

    342521_1 6° 2' 44,282" N 75° 9' 0,554" W 

    342521_2 6° 2' 43,427" N 75° 9' 0,410" W 
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    342521_3 6° 2' 42,588" N 75° 9' 0,808" W 

342522 6° 2' 40,357" N 75° 9' 0,315" W 

AUX 01 6° 2' 41,511" N 75° 9' 0,631" W 
LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 

GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: 
Partiendo desde el punto 342521_1 en línea recta en 
dirección nororiente hasta llegar al punto 342521 con 
quebrada el Coco en una distancia de 17,73 metros; 
Partiendo desde el punto 342521 en línea quebrada en 
dirección suroriente que pasa por los puntos 342520_2 y 
342520_1 hasta llegar al punto 342520 con predio de 
Tiberio Vásquez (quebrada al medio) en una distancia de 
128,69 metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 342520 en línea recta en 
dirección suroriente hasta llegar al punto 87045 con 
predio de Tiberio Vásquez en una distancia de 48,52 
metros; Partiendo desde el punto 87045 en línea 
quebrada en dirección suroccidente que pasa por los 
puntos 87038, 85435_1, 85435 y 85794_1 hasta llegar al 
punto 85794 con predio de Daniel Giraldo en una 
distancia de 224,71 metros. 

SUR: Partiendo desde el punto 85794 en línea recta en 
dirección suroccidente hasta llegar al punto 342522 con 
predio de Iván Giraldo en una distancia de 105,49 
metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 342522 en línea quebrada en 
dirección nororiente que pasa por los puntos AUX 01, 
342521_3 Y 342521_2 hasta llegar al punto 342521_1 
con Quebrada el Coco en una distancia de 125,46 
metros. 

 
Predio “La Esperanza” ID 182849. 

Solicitante: RUBIELA DEL SOCORRO JARAMILLO VASQUEZ y OTRO. 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Cocorná 

Vereda: El Jordán   

Naturaleza del Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Marinilla - Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-31288 

Cédula Catastral: 197-2-001-000-0027-00086-00-00 

Área Georreferenciada: 0 Hectáreas + 2442m2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Poseedores 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

66995_1 6° 2' 27,917" N 75° 8' 42,376" W 

66995_2 6° 2' 27,315" N 75° 8' 42,664" W 

77938 6° 2' 26,658" N 75° 8' 42,639" W 

77938_1 6° 2' 26,862" N 75° 8' 41,478" W 

85820 6° 2' 27,098" N 75° 8' 40,718" W 

5 6° 2' 27,211" N 75° 8' 40,181" W 

4 6° 2' 28,822" N 75° 8' 42,476" W 
LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 

GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: POR LA MORFOLOGIA DEL PREDIO NO CUENTA 
COLINDANTE POR ESTE COSTADO 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 4 en línea recta en dirección 
suroriente hasta llegar al punto 5 con predio de Ramón 
Eduardo Jaramillo en una distancia de 86,22 metros. 
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SUR: Partiendo desde el punto 5 en línea quebrada en 
dirección suroccidente que pasa por los puntos 85820 y 
77938_1 hasta llegar al punto 77938 con predio de Adán 
Quintero en una distancia de 77,59 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 77938 en línea quebrada en 
dirección nororiente que pasa por los puntos 66995_2 y 
66995_1 hasta llegar al punto 4 con predio de Adán 
Quintero en una distancia de 68,68 metros. 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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